
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, febrero primero (1º) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00607-00. 

 

Atendiendo los escritos e informe de secretaria que 

anteceden, el Juzgado ordena: 

 

1. Reanudar el presente asunto, como quiera que se 

encuentra vencido el término de suspensión decretado. 

 

En consecuencia, por el medio más expedito comunicar a 

las partes y sus apoderados la anterior determinación y 

a su turno requiéraseles para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, manifiesten al Despacho el 

estado en que se encuentra la obligación ejecutada, si 

durante la suspensión del proceso fueron realizados 

abonos. 

 

Cumplido lo anterior, secretaría contabilícese el 

término para contestar la demanda y/o formular 

excepciones, con el que cuenta el demandado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 05 

Hoy 2 de febrero de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ESCOBAR OROZCO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a54cbb4912f4cec3dc1ebbc93c2dc350650c8ca546b3735

f6c3777a56854a88 

Documento generado en 29/01/2021 08:31:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firm

aElectronica 


